
INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, Mayo 14 del 2002 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA Y DIRECTORIO “INMETALQUIN S.A.” 

Ciudad. 

Distinguidos Señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 305 numeral 4 de la Ley de Compañía, pongo a su 

consideración y estudio los Estados Financieros correspondiente al Ejercicio Económico - Fiscal de 

001 de la compañía “INMETALQUIN S.A.”. 

Los Estados Financieros del Ejercicio Economico-Fiscal del 2001, que son el reflejo real de la 

situación económica de la compañía INMETALQUIN S.A. y han sido realizados de acuerdo con 

los Principios Generalmente Aceptados de la Contabilidad y demás Normas y Leyes vigentes en el 

Ecuador. La Administración y Control del personal y los demás Libros de Contabilidad se 

desarrollo Y elaboro con las Normas y Reglamentos de la Compañía. 

La Actividad Económica se desarrollo con un máximo control en los costos debido a la baja de las 

ventas esto permitió que se vea afectada por la recesión económica, factores políticos y sociales en 

los primeros meses del año hubo que aplicar medidas para optimizar los recursos y obtener buenos 

resultados. El Financiamiento fue proporcionado por una parte por los señores accionistas 

Pongo a consideración los Estados Financieros adjuntos a este informe. 

ATTE. 

HERNANDO QUIÑÓNEZ 

INMETALQUIN S.A. 

GERENTE GENERAL 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

En la ciudad de Guayaquil a los Once días del mes de Mayo del dos Mil Dos siendo las 

11H30 en la oficina situada en las AV. Nicolas Lapentty Frente Autolasa 4 339, se reúne la 

Junta General de Accionista de la compañía INMETALQUIN S.A. de acuerdo con lo previsto 

en el Art. 280 de la Ley de Compañía con la asistencia del Sr. Hernando Navor Quiñónez 

Tenorio por sus propios derechos y propietario de (799) Setecientos Noventa y Nueve 

acciones ordinarias y nominativas y el Sra. Patricia Gonzales Valencia propietario por sus 

propios derecho y propietario de (1 ) Una acciones ordinarias y nominativas pagadas y 

suscritas en el aumento de capital, de un valor de (1,00) Un Dólar Norteamericanos cada una, 

Estando reunida El 100% de las acciones y accionista, con el objeto de considerar en esta 

reunión el siguiente orden del día. 

1.- Aprobación del Orden del Día. 

2.- Informe de la situación Financiera de la Compañía 

3.- Asuntos Varios 

4.- Cierre del Orden del Día 

Estando conforme los señores Accionistas en su totalidad con los puntos a tratar, deben 

aprobar por unanimidad el Orden del Día. 

Inmediatamente quien preside la reunión el Sr. HERNANDO QUIÑONEZ TENORIO dispone 

que se comience a tratar los puntos del Orden del día. 

1.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

La Junta General de Accionista aprueba por unanimidad el orden del día. .. 

so pa 7 Lo 

2.- INFORME DE LA SITUACION FINANCIERA DE LA Compañía ra BOY e 

El Gerente de la compañía en su informe manifiesta que los Estados Financieros son el fiel 

reflejo de la compañía. El comisario da fe en su informe del Gerente y manifiesta que se ha 

cumplido con Leyes y Principios de Contabilidad vigentes epi el Ecuador. 
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NOA PTA 

PR MERA 
HERNANDO QUIÑÓNEZ TENORIO, ecuatoriano , mayor de edaN 
No 091774762-8 de profesión comerciante, representante legaWe 
INMETALQUIN S.A., con registro único del contribuyente 0992184399687 
expediente No 104266 de la Superintendencia de Compañía, que dedicada a la actividad de 
metálicas en general. Por mis propios derechos y de lo que represento, comparezco y 
declaro bajo juramento lo siguiente. 

  

   
   

Que durante el ejercicio económico del año 2001 y ante la aprobación de los estados 
financieros, por las Junta general de Accionista de la CIA Inmetalquin S.A. “ No es 
contratista del Estado y ni de ninguna de sus instituciones”, es todo cuanto puedo decir en 
honor a la verdad 

Pasando a reconocer mi firma y rubica estampada al pie de la presente. 

HERNANDO QUIÑÓNEZ TENORIO 
Ci 091774762-8 

Atentamente 

DILIGENCIA: Doctor C,rlos Quifones Velásques, Abogado Notario 

Doy fe que la firma y rúbrica que ante ede 
Primero del Cantón. 

     


